
 

 

 

ASUNTO Adopción y aprobación de los CRESE. ACTA N°  

OBJETIVOS Aprobación del Consejo Académico de los CRESE formulados y 

presentados. 

FECHA Martes 03 de 

junio de 2025 

HORA INICIO 03:30 p.m. HORA FIN 05:00 

p.m. 

LUGAR Sala de profesores – Sede principal IERBQA 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLES 

1. Saludo y oración RECTOR 

2. Lectura y revisión del proyecto CRESE - Lectura RECTOR 

3. Lectura y revisión del proyecto CRESE - Cultura RECTOR 

4. Lectura y revisión del proyecto CRESE - Deportes RECTOR 

5. Observaciones Consejo Académico 

6. Aprobación de los proyectos Consejo Académico 

7. Marcha final  

 

 

DESARROLLO DEL TEMA 

 

 

El día martes 03 de junio de 2025, a las 3:30 p.m.., en la sede principal de la Institución 

Educativa Rural Benjamín Quintero Álvarez, dando inicio con el saludo por parte del Señor 

Rector JESÚS AMADO FLÓREZ ORDÓÑEZ. Se verifica la asistencia de los integrantes 

del Consejo Académico, constatando que existe quórum para deliberar y decidir. 

 

Se da lectura al orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

 

El señor rector presenta los tres (3) proyectos de Centros de Interés (CRESE), los cuales son: 

Proyecto Cultural: “Raíces que Viven: Identidad, Cultura y Tradición en lo Rural”, orientado 

al fortalecimiento de la identidad cultural, la tradición oral y las expresiones artísticas de la 

comunidad 

Proyecto Deportivo: Centro de Interés Deportivo, enfocado en el desarrollo de habilidades 

físicas, formación integral y aprovechamiento del tiempo libre mediante disciplinas 

deportivas 

Proyecto de Lectura y Humanidades: “Voces del corazón y la razón: narrativas para 

transformar el mundo”, dirigido al fortalecimiento de competencias comunicativas, éticas y 

ciudadanas 

 

 



 

 

Los integrantes del Consejo Académico realizan la lectura, revisión y análisis de cada uno 

de los proyectos, destacando: 

 

Su pertinencia frente al contexto rural de la institución 

Su coherencia con los fines de la educación 

Su contribución al desarrollo integral de los estudiantes 

Su articulación con las áreas del conocimiento 

 

Se concluye que los proyectos responden a necesidades reales de la comunidad educativa y 

fortalecen procesos pedagógicos, culturales, deportivos y comunicativos. Después del 

análisis, el Consejo Académico aprueba por unanimidad los tres (3) proyectos CRESE 

presentados. 

 

El Consejo Académico acuerda adoptar formalmente los proyectos CRESE como parte de 

la estrategia pedagógica institucional, incluir los proyectos en el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI), como componentes fundamentales para el desarrollo integral de los 

estudiantes, garantizar su implementación, seguimiento y evaluación dentro de la planeación 

institucional. 

 

No se presentan proposiciones adicionales. 

 

COMPROMISOS:  

Integrar los proyectos CRESE en la planeación curricular. 

Socializar los proyectos con la comunidad educativa. 

Realizar seguimiento periódico a su implementación. 

 

Siendo las 5:00 p.m. se da por finalizada la reunión.  

 

 

 

En constancia firman: 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

“Donde florece la Educación se cosecha mi trabajo” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


